SESION DE CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAMARA PERUANA DE GAS NATURAL VEHICULAR

En la ciudad de Lima, a los 26 días del mes de julio de 2005, siendo las cuatro de la tarde, se reunieron en el local ubicado en la Av. República de Panamá N° 3055, Piso 9, San Isidro, Lima, Perú, los siguientes miembros del Consejo Directivo de la Cámara Peruana de Gas Natural Vehicular (en adelante la “CP de GNV” o la “Cámara”): 

· Antonio Tella (Presidente)

· Marcelo Coppellotti (Vice-Presidente)

· Diego Tejero Acha  (Director Alterno)
· Harold Robilliard Casuso (Director)

PRESIDENCIA Y SECRETARIA

Presidió la sesión el señor Antonio Tella en su calidad de Presidente de la C.P. del GNV actuando como secretario el señor Giancarlo Guardia, siendo este último especialmente designado a tal efecto, por unanimidad.

QUORUM Y APERTURA

El presidente dejó constancia que, luego de haberse cumplido con realizar la convocatoria establecida en el artículo 17 del Estatuto y habiendo alcanzado el quórum necesario para sesionar, establecido en el artículo 18 del Estatuto, los miembros del Consejo Directivo presentes declararon abierta la sesión y procedieron a tratar los asuntos que se mencionan en esta Acta como orden del día de la reunión.

ORDEN DEL DIA

1. Convocatoria a una Asamblea General Extraordinaria 

El Presidente indicó que resultaba conveniente convocar a Asamblea General Extraordinaria para que en la misma se analicen los siguientes temas:

· Modificación de los Estatutos de la Cámara Peruana de Gas Vehicular sobre el punto referido a la remoción y nombramiento de los directores del Consejo Directivo, toda vez que no existía un procedimiento para remover directores alternos. 

· Acordar la remoción y nombramiento de los nuevos directores del Consejo Directivo de la Cámara Peruana de Gas Vehicular, en la medida que uno los directores (Germán Kruger) ha dejado de concurrir a las sesiones del Consejo Directivo, y confirmar la propuesta de Calidda para el nombramiento del señor Enrique Torres, como director alterno a la Camara en reemplazo del señor Erick Portugués. 

· Exoneración de cuotas del asociado Mega Total, así como analizar la necesidad de modificar el estatuto para tal efecto.     

Luego de una breve deliberación, el Consejo Directivo acordó por unanimidad convocar a Asamblea General Extraordinaria para el día 18 de agosto de 2005, a las 18:00 en primer llamado, y a las 18:30 horas en segundo llamado. Asimismo, acordaron que dicha Asamblea se lleve a cabo en las oficinas ubicadas en Av. República de Panamá 3055, Piso 9. Finalmente acordaron por unanimidad que la agenda de dicha reunión sería la propuesta por el Presidente, con excepción a la modificación del estatuto para posibilitar la exoneración de aportes, en la medida que ello ya había sido acordado en una Asamblea previa.

2. Ratificación de Gerente General

El Presidente informó que mediante sesión de Consejo Directivo de fecha primero de febrero de 2005, el Consejo Directivo había acordado nombrar a Jorge Uehara como Gerente General de la Cámara. Sin embargo, en la medida que la convocatoria a dicha sesión no había cumplido con alguna formalidad exigida el Código Civil, los acuerdos tomados en la misma no tendrían eficacia.

En tal sentido, el Presidente indicó que era necesario ratificar el nombramiento de Jorge Uehara como Gerente General de la Cámara.

Luego de un breve intercambio de opiniones, el Consejo Directivo decidió por unanimidad nombrar al Sr. Jorge Uehara como Gerente General de la Cámara. Asimismo, el Consejo Directivo acordó que dicha designación surtirá efectos una vez que la misma haya sido inscrita en Registros Públicos y tendría efectos retroactivos al primero de febrero de 2005.

3. Ratificación de actos llevados a cabo por director de la Cámara.

El Presidente indicó que hasta la fecha no había sido posible inscribir en Registros Públicos el nombramiento del nuevo Presidente de la Cámara y del Gerente General de la misma. Asimismo, señaló que como consecuencia de ello, la Cámara no contaba con apoderados inscritos que pudieran representarla ante las entidades financieras.

El Presidente informó que, dado que resultaba necesario realizar una serie de pagos correspondientes a diversas obligaciones de la Cámara, y que el señor Enrique Martinez, registralmente si se encontraba facultado para representar a la asociación, se decidió que el mismo represente a la Cámara ante las entidades financieras

Como consecuencia de lo anterior, el Presidente indicó que resultaba necesario ratificar los actos de representación de la Cámara ante entidades financieras llevados a cabo por el Sr. Martinez y otorgarle un poder para que pueda seguir ejecutándolos hasta que se pueda inscribir a nuevo Presidente de la Cámara o al Gerente General.

Luego de una breve deliberación, el Consejo Directivo acordó por unanimidad la propuesta del Sr. Presidente.

Previa lectura y ratificación de la presente acta, no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 18:00 hs. 
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